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Tingo María, 1 1 de diciembre de 2023

y,§roi
H Expediente Administrativo N' 202335349 de fecha 08 de novienbre de 2023, y el Ex@díente Adninisttativo

uo 2ó2J30066 de fecha 30 de nov¡enbre de 2023, presentado por doña LluA ERI0KA AscENclos cELlz,

el$,it4r.,

0frctNA
0sr{ERAL

JURIDICA

/4s,,;,n,bmo, et nuneral 6) det aftiuto 113' de ta citada tey, d¡spone ta pailicipacion a tavés de Juntas Vecinales'

conités de vecinos, asóciacionx vecinales, organizaciones conunales, sociales u otras sim¡lares de naturaleza

vecinal;

En cuanto at procedimiento que debe segui§e para el reconocim¡ento de una Junta ürediva de pueblos iÓvenes,

asenlamieniu humanos, asocraciones áe vivienda y otros, se encuentra regulado por la Ordenanza Munictpal

N. 01 6-201 &MpLp que aprobó et Terto Único de Procedinientos Administrativos de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado. eitableciéndose en elftem 103, Ios requr:sr{as parc el reconocim¡ento de juntx direcfivas;

CONSIDERANDO:
El a¡liculo 194

local. Tienen autonomia polít¡ca,

la facuftad de ejercer ac{os de
jutidico;

La Gerencia de lnfraeslrudura y
MPLP/TM de fecha 04 de 2023,

¡I|ERCEDES ALTA DE LA CIUDAD DE TINGO

HUANUCO,
de fecha 30 de

Técnico de la Subgerencia de

de la mencionada iunta dirediva,

nodificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

con sujeción al ordenaniento

a

v

DE
N'74ü

de la

el

Nodeltravés

103 del

112" respedo a la Pafticipacion Vecinal.

de Alcaldía. As¡m¡smo, con

de 2023, la Subgaente de

RUPA RUPA,

Prop¡edad; DECURA
de la foíma siguiente: Presidente

accesaaIs(

P,S(

TI D'RE

DAO(
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

paa.oz/RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 7274.2023 .IWPLP

De acuerdo a lo descrito en pánafos precedentes y a la normatividad antes señalada, se concluye que el

TECONOC¡MiENTO dC IA JUNTA DIRECTIVA DEL ASENTAMIENTO HUMANO MERCEDES ALTA DE A CIUDAD

DE TING1 MAR,A, DISIRITO DE RI.IPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUANUCO,

debe real¡zarce ned¡ante un acto resolutivo de alcaldia, y que debe estar constituida por el Pres¡dente,

Secretaia, Tesorera, y Vocates, elegido en una asamblea general con la pañicipaciÓn de los miembros de la

conunidad, pu11lg¡!9gp¡p¡!w1!f) algen tal sent¡do, conforme a los antecedentes, habiendo evaluado la

Gercncia de lnfraestructura y Acondic¡onam¡ento Territuia[ resulta procedente atender lo solic¡tado pot el

rccuÍrcnte, respecto al rcconoc¡m¡ento de la JUNTA DIRECTIVA DEL ASENTAMIENTO HUMANO ,íERCEDES

ALTA DE A CIUDAD DE TINGO MARIL DISTRITO DE RUPA RUPq PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

Aeeñ¡l \U\NUCO; en nétito a' lw infotmes técnicos emitidos por la Gerencia de lnfraestructura y

Acondicionamiento Tenilorial, Subgerencia de FornalÁación de la Propiedad, así como del Ás,sfente Técn¡co

de Ia Subgerencia de Formaliación de la Propiedad, recomienda Droseou¡ con eltrám¡te de reconociniento

NEdIANtE-RESOIUCiÓN dE AICAIdIA dE,IA JIJNTA DIRECTIVA DEL ASENTAMIENTO HUMANO MERCEDES

ALTA DE LA C'UDAD DE TINCO MARIA, DISTR'TO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

REGIóN HUANUCO; cuyo oeiodo'de vioencia será de dos (02 años cóntados a pali de la fecha de su

reconocim¡ento; ; ,

,l
Estandó a lo expuesto, at tnforneiNo 217-202UMPLP/GIYAT-SFP/AT/JSVG del Asisfenfe Técnico de la

Subgeréncia de Formatización de ta Propiedad, al lnfome N' 7412023-SFP-GIYAT-MPLP/|M de la Subgerente

de Formatizac¡ón de la Propiedad, al lnforme N" 01 138-2023-GIYAT-MPLP.TM del Gerente (e) de lntraestruclura

y Acondicionaniento Territor¡at, al Proveído S/N det Gerente Municipat, y ál Proveído No 4364-MPLP/A del
'Despacho 

de Atcatdia, de fechas 30 de nov¡enbre, 04 y 05 de dicienbre de 2023, coÍespondientemente;

egún tas atribuc¡ones confetidas en el añiculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
7r,

RESUELVE:

ULO PRIMERO.. RECONOCER, a ta JUNTA DIRECIIVA DEL ASENTAMIENTO HUMANO

EDES ALTA DE LA CIUDAD DE ITNGO MARIq D'STR'TO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE

LEoNctO PRAD,, REGIÓN HllANltCO; cuyo per¡odo dQ vigenc¡a es de dosillal4!§contados a pa ¡r de la

fecha de su reconocimiento, la cual se encuentra conformbda de la foma s¡guiente:

CARAO NOMBRESY APELLIDOS DNI

PRESIDENTE LILIA ERICKA ASCENCIOS CELIZ 44794777

SECRETARIA YOSMIT THALIA BAILON HUAMAN 71700740

TESORERA TANY GARCIA MATIAS 41655341

vocAL I YOLANDA DE U CRUZ ANDRADE 08207393

VOCAL II WLDER DE LA CRUZ ANDRADE 23012211

ART(CULO SEGUTI DO.- E¡¡6ARGA& a la Gerencia Municipal, Gerenc¡a de lnfraestructura y

Acondicionamiento Tenitorial, Subgerencia de FwmalizaciÓn de la Propiedad, y demás áreas pe ¡nentes el

cumptim¡ento del presente aclo administralivo; notificándase a la pafte interesada c,onforme a Ley

ARTICULO TERCERO. - NOnHCAR, a ta Oficina de Tecnotogías de lnÍormación para su PIIBLICACIÓN en

el poñat de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leatcio Prado.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CU'TPL/.SE Y ARCH|VESE.
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